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Bogotá D.C., 22 de septiembre de 2021 
 
 
Señores 
SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 
Atn. Dra. KAREN ADRIANA MEDINA GONZÁLEZ                      
91010-GRUPO PARA INCONFORMIDADES UNO  
Bogotá D.C. 

 

 
REFERENCIA:     2021120775-020-000 
                              410 – QUEJAS O RECLAMOS 
         R154 - RESPUESTA A REQUERIMIENTO CF-T 
         2021120775-018-000, 2021120775-019-000, 2021192780-000-000 E4 
 
 
Respetada Doctora,  
 
En atención al requerimiento de la referencia relacionado con la petición presentada ante 
la Superintendencia Financiera de Colombia por parte de la señora ANA GRACIELA 
TORRES MORENO, a comunicación nos permitimos dar respuesta su solicitud: 

 
1. Remitir copia de la comunicación dirigida a los hoy accionantes (ANA GRACIELA 

TORRES MORENO y JORGE ELIECER ROJAS RODRIGUEZ), informándoles 
que a partir del 1 de enero de 2016, se retiraría la cobertura de desempleo que se 
encontraba como anexo en el seguro de vida grupo deudores.  
 
Lo anterior de conformidad con el Decreto 673 de 2014 y según lo señalado por la 
compañía de seguros BBVA en fecha 11 de junio de 2021, en los siguientes 
términos:  
 
“(…) la revocación de los seguros es generada directamente por la Entidad 
Financiera BBVA Colombia S.A., teniendo en cuenta las condiciones para 
mantenerlas activas o finalizar su cobertura.  
 
Ahora bien, también debe ser claro que las pólizas en cuestión son ofrecidas por 
nuestra aseguradora, como consecuencia del proceso licitatorio adelantado por la 
Entidad Financiera BBVA Colombia, en el marco del Decreto 673 de 2014, en la 
cual fue dicha entidad, la que fijó las condiciones que tendría el producto, a 
las cuales se ciñó esta aseguradora al momento de presentación de su oferta, y 
sobre las cuales se expidió la póliza correspondiente una vez adjudicada. (…)” 
(Negrillas y subrayado fuera de texto). 
 
RESPUESTA:  
A continuación adjuntamos la carta remitida al cliente con la información 
relacionada a las principales condiciones de la póliza: 
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2. Remitir copia del comprobante de envío de esta comunicación a los correos 
electrónicos y/o a la dirección de notificaciones que los hoy accionantes hayan 
registrado en la base de datos de su representada. 
 
RESPUESTA:  
A continuación relacionamos las evidencias solicitadas: 
 
 

 Evidencia de entrega correcta: 
 

 
 
 

 Evidencia de apertura por parte del cliente: 
 

 
 

3. Remitir copia de la comunicación dirigida a la compañía de seguros, en la cual el 
tomador (entidad financiera) BBVA Colombia S.A., solicitó el cambio de 
condiciones en las coberturas dentro seguro de vida grupo deudores y bajo qué 
argumentos.  
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RESPUESTA:  
Frente a esta solicitud, le manifestamos que dicho documento no existe ya que las 
condiciones de los seguros colectivos se pactan en las licitaciones y entre 
Aseguradora y Banco.  Al cliente se le informan las condiciones resultado de dicha 
negociación. 

 
 
De esta manera damos por atendido su requerimiento, cualquier aclaración o 
complementación, estaremos atentos a brindarla. 
 
 
Cordialmente, 
 

 
VIVIANA SÁNCHEZ HUERTO  
Jefe - Servicio al Cliente 

Sandra.G 


